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Para cervezas finas y de confianza 

EL ÁGUILA NEGRA 
"̂ ^ X.»̂ *̂ "* m^f 

i* ««raísraíssKsaKia 

«Bruñe» una botella ,Hy4 litro» csHüsne el mLsm®,fluten qus 5 bo» osdepaa,^ 
»Blonde>, una » » > » » » 5 » 

Clase, heck popular, en, ioiellas y barriles 
Una botella 3_74 litros, contiene el mismo gluten que 3 bollilas áe pao,, 
Un litro de barril » » r t » » 4 » « 

ei;as puras é inalterables, garantizadas, sin adición de alcohol, ni antiaéptíc».de ainguna ,elas@, »* pro-, 
'.uiv.;; lo, por lo mismo, dolores de cabeza, descomposición orgánica ni malestar alguno, por más que se te
men con exí^eso. Por su riqueza en malta const¡tu.yen un ver,dsidero alimento líquido, obran com® rgfrescaates 
tóiiico > C'SÍLniara], roguLxndo, evidentemente, la digestión y el apetito. 

'i o.'lüs bx's personas bin distinción de sexo ni etlades sanas y enfermas, a^í como las amas de ería, deben be-
' "•• > • ;:v i^n todas partes las acreditadas é inmejorables Cervezas EL A<-JüILÁ NEGRA de Cellote; OTieá̂ e 

.o en todas las botellas el tapón corona, con patente de invención sistema modernista. 
J :. tcrvcza del ÁGUILA NBGüA es cerveza PURA recenstituyent^á: para eonveneerse pr®badla. 
BcpQ.íitario ^n las proyinsia^ d8 Murcia y Albacete 

Luis Sanrin Garles.-Plaza de Sta Caíalina 2 y 4 Murcia^ 
De veHta es í@das las Cerveeeriaa, Cafés y éemás estableeimientss. 
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¥iv is* p a r a ver>.v 

S'-'g.un, acusa el telégrafo, el 
m¡ii¡3lro,<le la Goberoación iip se 
da uii punto de reposo, uo se 
{'Ueda dedicar al despacho dejos 
íssuntog pendientes, á ,nada útil 
y provechoso para el país, con 
motivo do! incesante visiteo 
q\ie,recibe de ceotenares de as-
pir;,M)tes á dipatadog á Cortes. 

Í,<i3. adictos del Gobierno en 
1\I .(|j-ld, parece, según comuni
ca el lacónico aparato, que re-
ínirntan las fuerzas d e q u e dis-
¡i-Hiin, qui.'iá temerosos de que 
com.o en otras ocasioaes,.pudie
ra?! o'^inirles un doloroso acci-^ 
donje, en v,|Sta del empacho de 
síifcqridad eigcítora! que sufre 
el sQ!iuirio de Luqrizáti, desda 
su íuUenimie«to al p-ilacio de la 
rj'>sid('ncia. 

Po r lo que se yó, los políticos 
de 11, Villa y Corte, son m t,s pre-
cabidos ó má8 escaa jones 'que 
li_s ite por afá., 

V.w Murcia y su provincia ios, 
coiHpicuoa.que han de mt favo-
ie<'¡ loí! con un acta por !a sobe
rana voliíütiid del Gqbie.ruo, aun 

I ten tan íelices, de los que se ' 
juzgan en la venidera elección 
ínvulní3rables como Aquí les, no 
no^ entregaríamos ai repeso 
confiadamente, por si ul des
pertar de nuestro su ño, nos ha-
llabamqs con una da esas aciba
radas como imprevistas decep
ciones que á cada paso ofrece la 
política, organismo sin entramas 
que jiimás se compadece de jos 
que huce sus victimas, aunque 
raomfntqs an tes los haya cobi
jado cariñosamente en su femen
tido seno y h ibigada con una hi
pócrita p.seudo-sorH'isa, digna da 
una diabóiica Medea. 

Faci! és, que a lgnao de los 
prohombres de! partido dé la lo
calidad y provincia, de los que 
quizá se bailen dent ro del mar 
GO del cnatro bosquejado,—si 
tenemos la suerte de quo nos 
!ean,—añadan como cujoi a r i o ^ 
a'guno lie nuestros ¡)árrafos, una 
sonrisa da desden que pudiera 
traduciise muy bien, es estas ó 
parecidas palabra,s: . 

¡Iiif'lices, no saben lo que se 
diceni 

Puede q\?e tengan razón., 

No vamos, á romper 'lanzas 

la votación. 
E>tperamos pues, que e! t iem

po se encargará de. deciruoa 
cuanto exista sobre el electivo 
asunto , pero np olviden algu.uos 
de !QS que dan sus nombi-es co
mo futuros candidatos, que ha
brá, sorpresas y, al quo lo dude 
diremos; 

Vivir para ver,, 

no dan—que . sepamos,—-señal | para demostrar que hay quien 
al,,:;ima de vida, lo que en nues
tro a ntir es ua precedente, un 
a u l ü u i a iurupjorabie, pues da-
niue.sLra g(je el porvenir es su
yo, qua no aparecen nebulosida-
li :.̂ i i II lü.ntaíianza, que tiensu el 
triunfo asegurado. 

N o II" % 3 f e IB o ñ q u e p'. i 8 d a o c u-
jr ir lo que decimos, pero si no^ 

vive en el mejor de ¡os. mun-
úm, en l a , inocencia, muy 
ai coalrari ' ) , «u esto como en 
t<i(:o, Kh HiARio, MuiicuNO que 
no (!omu!gíi en ningun,-! igUsia 
polííica, «inite su op ia iéa ¡m-
parciaLm jor dudiía, la que reco-
y en la.plazii, púbíica y se hace 
e-,0 de ella, por si se diera el 

REMITID a 
Sr. Director de EL DIA.RIO MURCIANO: 

Muy señor inio: Ruego á V., co-
nio es debido, que en lécmino 
de, defensa,dé cabida en su ilus-
1r.ii!o poiiólicQ al adjunto remi
tido, como aclaración al artícu
lo quo en el periódicD de su «lig-
tia dirección número 473 del día 
8 (lei coi'rii'nte, aparece ocupán
dose del f ifu'eslro por raí padeci
do y que por inf^dios ilegales y 
da maUi fé evita el fsbonarmo 
la compañía la «Aurora» asegu
radora dol a 'macen inc^^ndiado. 

Dándole á V. las gracias a n 
ticipadas se re.iiíiQ suyo afectísi
mo y s. s. q. s. m. ,b. 

Fra ? i c is co Mella do. 

Julio 1905. 
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pulado sobre mi almacén de cal-
gado. 

Eu dicho artículo se vierten 
V ranchos conceptos erreneos" y 

con objeto de encauzar la epi--
. nión que se halla jus tamente 
alarmada con el proceJimii'nto 
informal, seguido por la compa
ñía fa «A.urora>, contra sus 

'asegurados, tengo que manifes-

sentante en ésta de la «Aurora». 
Sr. üaroía Olemeneín, idearon 
lanzarme de la casa; visfco por 
mí que los restos iban á, desa
parecer, pedí ia peritación judi
cial, se concedió, y cuando ape 
nas iba hecho ol trabajo del 
descombrado, la »Aurora» se 
opuso, y como el Sr. Clemen-
oÍQ valía, y el pez grando sa co

lar !o siguiente: I m e a i e h i o o , el Juí:gado dejó 
rido I . o j 

Car I age o a 1 i 

!OU(,y ocupáramos el lugar do ; cago que cuincidierii lo qué deci-

'¿juiJüs de ¡os que te 'aa prome- mo.-j con lo l'.ie ocurra, üegada 

Me ha raorprenJido mu.chísi-
nio id leor co ,i ©1 epígrafe de Una 
a&lavacíon. aparezca en liL 
D! A RIO M ÜRCIANO, íecha 8 
del corriente, un artículo en e! 
cual se habla d > la caent ión su •-
cili'da con la compañía de se
guros la «Aur r a s , ñor neírarsa 
és?a á mi'-->l'-.i 

A raiz del siniestro, ocurr 
en 8 de Diciembre úl t imo, hice 
saber á la «Aurora», q u e nom
braba por mi parte perito al se
ñor Larroque, ésta lo acepíó y 
nombró por su parte á D. José 
Gabrer, de Barcelona, vigto que 
éste seño HO venía, volví á in
sistir con la «Aurora» y é ta 
nombró á D. Miguel Pujol, tam
poco se presiento este oññor y 
requerida nuevamente la com
pañía «Aui'ora», nombró á dou 
Agu.sjin Gaona, cuyo señor se 
presentó en esta á,mediados de 
Enero é ¡umediatamente,como es 
Gosttvnbre, rMinidos los peritos 
y las partes interesadas se expi
dió el nombramiento oficial á i a -
vor de dichos, peritos Sres.Gaoua 
Y Larroque, cuyo nombramiiínto 
fué firmado por el Director Ge
rente de la compañía la«Aurora> 
Sr. Arabot , y, por mi. 

Ai, siguiente día y cuando creí 
q.ue había .terminado el cara'no 
dd amargura, por mi seguido, 
paraobligar á la compañía k p e -
rifcar y emp^^zados ya estos t ra
bajos, s© presentó e! procurador 
Sr, González Sanz, y sin puder 
suficiente para ello, recusó al 
Sr. Larroquo, por el gr.in delito 
de que yo 1J habia otorgado 
unos poderes (sclus'.yos par.i es-
U sini 'slro, d sp^ié^ iU haber 
sido aceptado ,Uicitam0,'ite por 
la, compañia, cou:io per i to dicho 
señor, y cuyo podor se,reducía 
á que peri tara en lui nombic : 
h'ícho que no tenia imporíaticia 
ni con arrog-o a la póÜza, so po
día hacer esta recusación.y que 
se redu.cía por ini parte, á dtide 
más validez á lo heciio por tni 
perito; como ésta-recusación era 
ilegal ó injusta, y ad m4s había, 
que atender á que dicho Sr. La^ 
rroqu.e por ncgligeacia da la-
compañia había permanecido en 
¡Murcia mes f pico, creí qt^e no 
era digno el prescindir de au ser
vicio, y no teniendo por hecha 
esta !:eci-«sación ms negué á nom
brar o t ro . 

Estando arruinado y sin me
dios dr» .«ubfiiitencias, no pude 
pagar el alquiler y el dueuó de 
!n c/.\m. conv-nido con el ropre-

sin eíecto lo por él dispuesio 
coa anterioridad, quitándole al 
Sr. D. Juan Roca, perito judi
cial, nombrado en esta diligou-
cia, el carácter de perito de la 
«Aurora», por lo que el Sr. La
rroque, al v o r q u e l a peritación 
no tenía efectos legales se mar
chó, suspendiendo sus trabajo-; 
pero como D. Juan Roca, á esta 
razón ya paseaba con el influ
yente Sr. GUmiencín, no aé co-
aio terminaría sos trabajos, lo 
cierto y verdad que harto J e 
rodar eoa su* papeles y siu sa
ber á quien le ent regar la au tra
bajo, que dicho sea de paso, no 
era válido por no haberlo he
cho en unión del Sr . l a r roqua , 
sn oompañero, tal vez el que 
le guió en todo le indicaría qua 
vertiera su ciencia en el suma
rio y busoá ¡dele niadio en el di
cho aamario, a*í lo hizo. 

Con poslerioridai ú ésto, tat 
vez para eobraise !a. «Aarora>.^ 
da los alquileres qtii le había 
gatisíeoho al dueñ) de ral cii«a, 
pidió la rotención de los restos, 
y sin mi pres)nc"a, sin uotiílcar-
meló y como .9¡ se tralara da al
go que era esívandulo^o oi sa^" . 
s8 hiüo dicha diligencia, ei' • • 
r anda en cajones y sacos io-í 
restos que le convi; '• '" '•- Uvs 
cuales 89 lacraron y • , ._ 'u y 
abandonando una inH-nidad do 
cenizas de nsuoho valor, que pa 
sados varios d¡a.a¡ y á. iustancia.H 
mías, las depositó el Juzgad» 
cu 24 ó 25 cajones qua íuerou , 
del mismo molo sellados y dy-
positado.«i juiiiciuimente. 

Hecho ésto, se nombró . por, 
alguien,,que no fué por nal, pura 
quedic taminaraa en el sumario , 
peritos á D. Manuel Medina y 
á Di Ginés Maleas, estos seño
r e s , tasaron y peri taren los res
tos del inoendio. eu la misma 
cantidad, poco m i s ó menos 
que el D. Juau Roca, pero cosa 
ex t raña , lo hicieron sin ver l(»a 
restos, pues como se lia consig
nado más arriba, estos restos es
taban dentro de sacos y oajone-. 
lacrados y sellados judicialm Mi
ta, y üprao estos sello» no S9 fia;: 


